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	OBJETO: SERVICIO DE PUBLICACIÓN EN LA REVISTA DATOS DE GRUPO EXPRESS PRESS, DURANTE LA GESTIÓN 2015
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                     1 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SERVICIO DE PUBLICACIÓN EN LA REVISTA DATOS DE GRUPO EXPRESS PRESS DURANTE LA GESTIÓN 2015
1    OBJETIVO.-
La Unidad de Comunicación Corporativa, dependiente de la Presidencia Ejecutiva de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, tiene por objetivo posicionar a la estatal petrolera en la Población Boliviana  como una entidad moderna, transparente, eficiente, rentable, entre otras cualidades.

Para ello es necesario contar con un medio de comunicación como la REVISTA DATOS de GRUPO EXPRESS PRESS para realizar publicaciones de información Institucional a través de artes de prensa. 
2. ALCANCE DEL SERVICIO
Deberá tener un alcance nacional, para  publicación de información institucional.
3. REQUERIMIENTO Y CONDICIONES DEL SERVICIO

Las Publicaciones se realizan de acuerdo al requerimiento  de la Unidad de Comunicación Corporativa, a través de una Orden de Publicación, donde se indicará la o las fechas de publicación, el nombre del mensaje, la ubicación, tamaño, color y el costo de la publicación de acuerdo a precios unitarios corporativos y cronograma de publicación del medio de comunicación.
4. FORMATOS Y CARACTERISTICAS
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos publicará en la REVISTA DATOS de GRUPO EXPRESS PRESS:

· Información institucional
· Artes de prensa

   5. PROPUESTA ECONOMICA 
La propuesta económica deberá ser de acuerdo al precio unitario por páginas a color para las publicaciones de información institucional en las ediciones mensuales del medio de comunicación, de acuerdo a las fechas de publicación de la revista.
Los precios corporativos deberán fijarse en moneda nacional (bolivianos), considerando hasta un monto total máximo de Bs 50.000,00 (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos).

6. LUGAR DE ENTREGA
El medio de comunicación  deberá hacer llegar a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos un ejemplar original de la publicación en la que se incluyó el arte de prensa, aviso, convocatoria, edictos y remates, testimonios, separatas, insertos y otros solicitados de acuerdo a requerimiento, que será considerado como medio de verificación.

7. PLAZO DE  EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El plazo de la prestación del servicio correrá desde la firma del contrato, hasta el 31 de diciembre de 2015.

8. MULTAS
En caso de retraso en la publicación, se aplicará una multa del 1% del importe total del contrato, por cada día calendario de retraso, la suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el 20% del monto total del contrato.

9. FORMA DE PAGO

El pago del servicio se efectuará mensualmente vía sigma, una vez verificado la publicación en las condiciones solicitadas y previo informe de conformidad, elaborado por el o los fiscales del servicio. Para este fin, el medio deberá enviar su factura a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos hasta el 15 de cada mes, consignando el Nro. NIT 1020269020, con la nota de solicitud de pago. 

10. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La oferta deberá tener validez mínima de  60 días calendario.

INFORMACION COMPLEMENTARIA

11. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

De acuerdo al Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicio de YPFB (RE-SABS-EPNE-YPFB), en su artículo 20 parágrafo II, inciso a) párrafo 6, establece que las contrataciones de servicios generales discontinuos, no se requerirá la Garantía de cumplimiento de contrato.

 FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO

Una vez suscrito el contrato, el responsable del proceso de contratación  designara al fiscal del servicio  para verificar el cumplimiento del contrato  y las especificaciones técnicas.
El fiscal de servicio realizará las siguientes actividades:
· Verificar el cumplimiento del contrato  y las especificaciones técnicas  de la propuesta adjudicada.
· Verificar los servicios requeridos  según Órdenes de Publicidad  autorizadas por la Unidad de Comunicación Institucional  conciliando con las publicaciones, fechas, tamaños, etc. 
· Remitir y elaborar informe de conformidad para procesar los pagos al Responsable del Proceso de Contratación (RPC), adjuntando la documentación de respaldo que corresponda.

12. FORMA DE ADJUDICACIÓN
Por el total.
      13. METODO DE SELECCIÓN

El método de selección para la presente es el precio evaluado más bajo.

14. PRECIO REFERENCIAL
       El precio referencial para la presente contratación se detalla a continuación:
SERVICIO DE PUBLICACIÓN EN LA REVISTA DATOS DE GRUPO EXPRESS PRESS DURANTE LA GESTION 2015 

	N°
	DESCRIPCIÓN


	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
Bs

	1
	PÁGINAS DOBLES

41x27 cm
	1
	11.275

	2
	CONTRATAPA

20.5x27 cm
	1
	8.770

	3
	RETIRAS

20.5x27 cm
	1
	7.517

	4
	PÁGINA

20.5x27 cm
	1
	6.264

	5
	½ PÁGINA HORIZONTAL

20.5x12.5 cm
	1
	3.758

	6
	½ PÁGINA VERTICAL

9x27cm
	1
	4.072

	7
	½ página Horizontal

20.5x6 cm
	1
	2.506

	8
	½ página Vertical

9x 12.5 cm
	1
	2.819
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